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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO - ECUADOR 

DPT.- 

TERCERA 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA” 
COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - 
EXPEDOMAX CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN 

02 DE FEBRERO DEL 2018 

INDETERMINADA 

QUITO, 02 DE FEBRERO DEL 2018 
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7 PONSEJE DELA 

JUDCLTURA ua 

Factura: 002-001-000030032 20181701032000110 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701032000110 

  

  
  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: ORA GABRIELA CADENA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO ; 

FECHA: 2 DE FEBRERO DEL 2018, (13:10) 1 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 1 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 
"     

OTORGANTES 

SOCIAL 

FRANCO MONCAYO RAUL 
ERNESTO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1701162644 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 02-02-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; :       
  

  

[OBSERVACIONES: ] 

   



  

  

CONEA DE LA 
JUDICATURA po. 

Factura: 002-001-000030031 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

          

  

  

  

        

[Escritura N*: [20181701032P00350 

[ ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: p2 DE FEBRERO DEL 2014, (13:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social ML dnoto dad o ISentificas! Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

EXPENDEDORA DE PRODUCTOS 
FRANCO MONCAYO RAUL REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE 

Natural ERNESTO DOA CÉDULA 1701162644 NA GENERAL PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. 

AFAVOR DE 

No. 

Persona Nombres/Razón social e Sento ao Hentincac! Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       

  

  

    ¿tired EGUAL 

  

DEHA LOZA, 
ALELLA 

  
  

GN DATO 

S E



  

2018-17-01-032-P0350 

  

   QUITO - E É    

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS 

EN “PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN": 

  

EN LA- CIUDAD: DE as DERIO MEROPONTANO; DA DE HOY 

VIERNES DOS" 95-102) FÉBRERÓ DEL, Año: DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA! GABRIELA-CADENA, LOZA; NOTARÍA TRIGÉSIMA 
- E: Za E 

SEGUNDA DEL CANTÓN auroy: y Comares ALLÁ CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ERA É. SEÑOR” za MONCAYO RAUL 

ERNESTO, DE” “ESTADO ci ¡CASADO; ES NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR. DEEDAD: ; DOMICIHADA ENLA CALLE PAMPITE 

C GUION CINCO (C-5 Y) JARDINES, ¿Bel ESTE DOS, DE ESTA CIUDAD DE 

QUITO, TELÉFONO CERO DOS"DOS OCHO NUEVE SEIS SIETE SES 

CUATRO (022896764), CORREO ELECTRÓNICO 

EXPENDOMAXOANDINANET.NET, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA 

DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN 

     6 

    

        



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

LIQUIDACIÓN SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO A LA PRESENTE. 

LEGALMENTE CAPAZ Y HABILPARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA  FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA SOLICITA SEA AGREGADA; Y, ME 

AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENÉR Y AGREGAR COMO HABILITANTE 

EL. CERTIFICADO BIOMETRICO Y/S, cis, DE CONSULTA DE DATOS 
rd 

DEL: SÍSTEMA NACIONAL DE IDENTIÍCACION CIUDADANA -CBEBIDO 
% me 

DE LA: LDRECCIÓN NACIONAL DEL -REGISTRO CIVIL AMPARO DEL 

CONVENIO BXSTENTE EN APYCAGIÓN AL ARTÍCULO. SETENTA Y CINCO 

DELA LE LEY: ORGÁNICA DE CERION PE JA DENTDADNOATOSOMLES 

ADVERIDO: QUE: FUE LA LA COMBARECIENTE POR MUA NOTARIA DI O; 

EFECTOS; Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ ES MOP MIÑAS 

QUE, FUE EN, FORMA | ASEAN y Y ger RÁDAS DE QUEGOMPÁRECE AL 

OTORGAMIENTO: DELESTA- RERULASINICOABCIÓNZÁMENALAS, 

         Ja 
   

  

  

  

    NES 

e A A rr A a 

TEMOR REVERENCIALEN PROMESA SEDUCCIÓN: MEF AESGUCITA QUE 

ELEVEA ESCRITURA sc TEXTO! DELÁ MINUTA QUEME PRESENTA, 

CUYO TENOR "UJERAL/ QUES RanscageÍ AN CONTINUACIÓN ES EL 
e E o) Mi, 

SIGUIENTE: SEÑORA; NOTARIA a 2 EN “El / (REGISTRO : DE ESCRITURAS 
nt A. NS s, 

PÚBLICAS A su; CARGO SRÍÁSEL E EXTENDER UNA PELA-QUE CONSTE LA 
E 

REACTIVACIÓN. DE ÍA COAÑA EXeistooma DE PRODUCTOS 

PERSONALES - EXPENDOMAX CIA: LTDA.-EN.LIQUIDACIÓN, AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES CLAUSODAs E ESTIPULACIONES:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- COMPARECE A TA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR FRANCO MONCAYO RAUL ERNESTO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADA EN LA CALLE PAMPITE € GUION CINCO (C-5 Y) JARDINES 

DEL ESTE DOS, DE ESTA CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO CERO DOS DOS 

 



  

OCHO NUEVE SEIS SIETE SEIS CUATRO (022896764), CORREO 

ELECTRÓNICO EXPENDOMAXOANDINANET.NET, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. | 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA 

EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CINCO'DE ÁGOSTO DE DOS MIL DOS ANTE EL 

NOTARIO «SÉPTIMO DEL CANTÓN. QUITO, DOCTOR; LUIS VARGAS 

HINOSTROZA E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO EL VEINTE DE AGOSTO DEDOS MIL, DOS. B) MEDIANTE 

RESOLUCIÓN: NÓMERO SCVS. GUION ¡RQ GUION DRASD GUION SD 

GUION DOS MIL QUINCE GUION MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO DE 

TREINTA Y UNO DE JULIO"DE DOS MIL QUINCE, LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DECLARÓ A LA COMPAÑÍA 

EXPENDEDORA: DE PRODUCTOS PERSONALES" - : EXPENDOMAX CIA. 

LTDA., EN INACTIVADA, "POR ENCONTRARSE: INCURSA EN,LA CAUSAL 

PREVISTA EN El AgTÍcuLO TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DELA LEY 

DE COMPAÑÍAS. POSTERIORMENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 

SCVS GUION IRQ GUIÓN DRASD- GUION só GUION DIECISÉS GUION 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SITE DE CUATRÓ DE-ABRIL DE DOS MIL 

DIECISÉIS, E INSCRITAEN El REGISTRO. MERCANTIL DE QUITO El NUEVE 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN BASE A LA RESOLUCIÓN DESCRITA 

ANTERIORMENTE, FUE DECLARADA EN DISOLUCIÓN CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS SESENTA DEL MISMO 

CUERPO LEGAL. C) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS 

PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, SE REUNIÓ



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EL UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, Y TOMO LAS SIGUIENTES 

DECISIONES: 1.- REACTIVAR A LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE 

PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN: Y 2.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL A QUE 

INSTRUMENTE Y SUSCRIBA CUANTO ESCRITO Y DOCUMENTO SEA 

NECESARIO CON DICHO PROPÓSITO DE REACTIVACIÓN. TERCERA:- 

REACTIVACION- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL SEÑOR 

FRANCO «MONCAYO — RAUL. ERNESTO, EN LA CALIDAD: _QUE 

COMPARECE, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL: ' Y ¡EXTRAORDINARIA DE SOCIOS AROCEDE” A LA 

REACTIVACIÓN “DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA Mor: PRODUCTOS 

PERSONALES y LEXPENDOMAX CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN, “AMPARADO 

EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y SIGUIENTES. DE, LA 

LEY DE COMPAÑÍAS, ¿PARÁ QUE EN' El FUTURO. PREYÍAS, LAS 

FORMALIDADES DEL CASO; CUMPLA CON, El OBJETO SÓCIAL. PARÁ LA 

CUAL” FUE: .CONSTJUIDA” TA: ¡COMPAÑÍAS EXPENDEDORA” “DE 

PRODUCTOS” PERSOÑALES EXPENDOMAN ¿cÍANiDAS E VOS MISMOS 

TÉRMINOS, DISPOSICIONES” Y "REGLAMENTO. CONSTANTE EN LA 

ESCRITURA * *, CONSTITUCIÓN * _RELACIONADAY CUARTA:- 
A go 

DECLARACIÓN.--EL ¿GERENTE GENERAL” 1% “SU, CALIDAD DE 
REPRESENTANTE “LEGAL eE A ¡COMPAÑÍA.. EXÉÉNDEDORA DE 
PRODUCTOS PERSONALES. .* ¡ EXPENDOMAX” CIA. LIDA. EN 
LIQUIDACIÓN, DECLARA QUE SU REPRESENTADA NO ES CONTRATISTA 
INCUMPLIDO, QUE NO MANTIENE OBLIGACIONES PENDIENTES CON 
NINGUNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO Y QUE SE ENCUENTRA AL DÍA CON 
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, SOCIETARIAS Y LABORALES. QUINTA:- 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- A LA PRESENTE ESCRITURA SE AGREGAN 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: A) CÉDULA DE 

 



  

     

  
E 

QUITO - Pe EE 

CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL, B] NOMBRAMIENTO DE 

REPRESENTANTE LEGAL, C) REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DE 

LA COMPAÑÍA, DJACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA, PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA. EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JEFFERSON 

QUILUMBA?] MÓRALES, AFILIADO :ALo FORO DE: ABOGADOS DEL 

CONSEJO £ DE LA JÚDICATURA, BAJO EL NUMERO, DIECISIETE GUIÓN 

DOS MIL QUINCE GUION MIL - QUINIENTOS QUINCE. PARA . LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y: REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA. QUE 

LE FUE AL COMPARECIENTE POR: MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO: EN UNIDAD, "DE ACTO QUEDANDO. INCORPORADA EN EL 
e 

PROTOCOLO DE ESTÁ, ÑOTARÍA, DE TODO, LO CUAL DOY FE.- 
pen” Na 

   

     o 

BO y 

RAUL ERNESTO FRANCO MONCAYO ' A 

Cc. 40416264 -4 *- y 

CN. 

    A SEGUNDA 2dena Loza    

  

    

 



  

  

  

Aá— A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO GvI IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN _ 

a 
q 

aa » 17 m 
CIUDADANIA 0116264-4 
Feos MER, 

FRANCO ONCAYO 
RAUL ERNESTO 
LEGANES NACHA TO 1 
PICHINCHA 2, 
QUITO - 
GONZALEZ SUAREZ | 
FEU dA Ma cora 1940-02.01 
NATURE IMIECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO Civ! CASADO 
ROXANA LAURA 
PAZ QUIJADA 

    

an 

Quita, 

ula $ Alea 
    

01
 

75
1 

10
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« PROTOCGLO MN? 201817:01:32:P.. 

FACTURA N ana nm.. 

Razon: Prourlud de la facullad provista € 

: geiss de In Lay Ho 
sqente rs lolocap a del dame: 

miarasoco y due ODfA 00. en 

10
M 

  

In Lev 

    

PROFESIÓN CUT DN 
¡PERIOR 'o 

der Ds e NOMBRES DEL PADRE 
JOSE ENRIQUE 

VI44444444 

2 
ARI IS VO ASSIBRES DELA MADRE, 
MONCAYO ANGELICA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIGION * 
QuITO 
2017-05-16 
PECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-0516 

00
43

27
10

7 

  

%. 

  

pum? 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEI CANTÓN QU 

0559 

n el numeral quinto e. 1 
ico que 

Motara, doy fa y cermtico ue u 

tq que extabido se devolvie 

G..faja (s) útl (65) 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR P ro " 
Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación ; dE      

  

Número único de identificación: 1701162644 Ñ 

Nombres del ciudadano: FRANCO MONCAYO RAUL ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1940 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

” Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: INGENIERO 

| Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: PAZ QUIJADA ROXANA LAURA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: FRANCO JOSE ENRIQUE 

Nombres de la madre: MONCAYO ANGELICA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

1 4 N” de certificado: 186-090-65503 

186-090-65 ing. Jorge Troya Fuertes 
o 503 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.goo.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Documento firmado electrónicamente 

Misanos dal decorando 4 nba a A mao Ando ns de món En ano ds nrnonmtnr mnmunnianéns san neta demrganta asar alinean dl mbr 

  

  

      

        

  

  

  

  

  

                

   



  

  

  

o - 9338| 

Quito, 30 Abril del 2014 

Señor. 

Raúl Ernesto Franco Moncayo 

Presente.- 

Por medio de la presente me permito informarle que la Junta de Socios de la Empresa Expendedora 

de Productos Personales — Expendomax Cia Ltda., empresa constituida el 5 de Agosto del año 2002, 

en la Notaría Séptima del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Agosto del misma 

año, en sesión del 30 de Abril del 2014, realizada en la ciudad de Quito, por unanimidad de votos 

decidió reelegir a usted como Gerente General de la Empresa, que de acuerdo a los Estatutos ejerce 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, por un período de tres años a partir de 

la inscripcjó articular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 
   

     

  

Javier Martin Galván Heighes 

PRESIDENTE 

Pasaporte del Perú Numero 6341521 

ACEPTACION 

En Quito, a 30 de Abril del año 2014, acepto el cargo de Gerente General de la Empresa 

Expendedora de Productos Personales - Expendomax Cia Ltda., para el que he sido designado en 

esta fecha. 

  

Raúl Ernestg/franco Moncayo 

Cédula de identidad 1701167644 

 



  

si Registro Mercantil de Quito 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO y 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

   

  

  

  

-NÚMERO-DE REPERTORIO::=: | 23816 
| FECHA.DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2014 
- NÚMERO.DEINSCRIPCIO 8578 
REGISTRO: - .[ UBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 30/04/2014 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - 

EXPENDOMAX CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

A - 

. 3. DATOS DE REPRESENTANTES; 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

! 1701162644 FRANCO MONCAYO RAUL | GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

. ERNESTO           
  

4._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST RM tt DEL 20/08/2002 NOT SEPTIMA DEL 05/08/2002 AA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Me FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

: zo a de Furg, 
Lo 
  

  

   

    

   

   

   
       

E > t 
AB, MARCO LEON SÁNTAMARIAAÉELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) Sn a 

< REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ CT A 

A can NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITZ 2 moy * 
an DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AYo GPL, Al A A o SN 

3% FACTURANS a omannonanaonannanann PT e A 
Raeón: Ph virtud dle la lectltad prod r AS e a o 
arial diegarho de la Lev Roláfa, Goy le y corifica que os e 
presten lalacópia del dotctn uE estes Ke 38 devobar Páginabal 1 
Interaóado e. QUA nata da lo (3) UNE (65; 

_ 

Quiler nda a. 

N? 066797N 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791845463001 
RAZÓN SOCIAL: EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: FRANCO MONCAYO RAUL ERNESTO 
CONTADOR: MORILLO GUERRON SONIA LUCIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: SN : 

1 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/08/2002 »” 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/09/2002 FEC. ACTUAUZACIÓN: 23/03/2011 . 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
[acrivinap ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN DISPENSADORES. 

  [DorIciLiO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: CUMBAYA Ciudadela: URB. JARDÍN DEL ESTE DOS Calle: AV. PAMPITE Numero: 5 Oficina: PB Reterencia 
ubicacion: A SESENTA METROS DE LA CU 
022895063 Celular: 0999446217 Email: expendomaxGandinanet.net 

|CA ODONTOLOGICA SAN FAANCISCO DE QUITO Telafono Trabajo: 022895063 Telefono Trabajo: 022895764 Fax: 

  [DomiciLio ESPECIAL 
SN 

  
[o BLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DINECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2015000977820 

Fecha: 18/12/2015 13:33:55 PM 

  

  
Pag. 1 de 2 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«fe hace bién al Fabi 

    

    
  

  

  

  

  

+ VENTA AL POR MENOR DE DISPENSADORES. 
- . ACTIVIDADES OE PUBLICIDAD EN DISPENSADORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Carton: QUITO Eeroquí la: GUMBAYA Ciudadela: UAB. JARDIN DEL ESTE DOS Calle: AV. PAMPITE Numero: 5 Referencia: A SESENTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Quito, el 01 de febrero del 2018, en el local social de la compañía ubicada en 

la calle Pampite C-5 Y Jardines Del Este 2, a las 15:30 horas se reúnen los socios de la 

compañía EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Preside la Junta en calidad de Presidente de la compañía el señor GALVAN HEIGHES 

JAVIER MARTIN y el señor FRANCO MONCAYO RAUL ERNESTO actúa como secretario 

en su calidad de Gerente General. 

El presidente de la junta dispone a secretaria elabore la lista de asistentes, constatando la 

presencia de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

            

  

                
              

.[Identificación np tificaci ón Nombre Nacionalidad mp ersi ón Capital | 

17or162644 [CÉDULA O O ECUADOR — [NACIONAL |[$ 2350,00 

poszozs — JpasarorrE [earn BEIGHES — pr Br, Js2soos0 | 
1713933677 [CÉDULA OS VENEZUELA||[EXT. $5 150,00 | 

[TOTAL (USD $): — ]is5000,000dl| 
  

  

Encontrándose representado al 100% del capital social de la compañía que es de CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5000.00), los socios 
renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto con la ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el siguiente orden del 

día: 

1. Reactivación de la compañía. 

Se aprueba el orden del día y se procede a tratar los puntos del orden del día. 

Reactivación de la compañía 

Se da a conocer que mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015-1525 de 31 de 

julio de 2015, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, declaró a la compañía 

EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA,, en 

inactivada, por encontrarse incursa en la causal prevista en el artículo 359 de la Ley de 

Compañías. Posteriormente, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0877 de 

04 de abril de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 09 de junio de 2016, en 

 



  

base a la resolución descrita anteriormente, fue declarada en disolución conforme li 

establecido en el artículo 360 del mismo cuerpo legal.    
   

Con los antecedentes descritos, y en virtud de que la compañía ha dado cumplimiento con 

todas las obligaciones financieras, contables y societarias y ha cancelado todos los valores 

pendientes ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se aprueba por 

unanimidad iniciar el proceso de reactivación de la compañía, conforme a lo establecido en 

el Art. 374 y subsiguientes de la Ley de Compañías, quedando facultada al señor FRANCO 

MONCAYO RAUL ERNESTO, a suscribir la pertinente escritura de reactivación de la 

Compañía, en la calidad de Gerente General y Representante Legal, y cumplir con todos los 

requisitos que le fueren exigidos en las dependencias públicas y privadas hasta la total 

reactivación como son: 

Que solicite a la Superintendencia de' Compañías la reactivación de la compañía; Que 

otorgue y suscriba la escritura pública de reactivación de la compañía en una Notaría de la 

ciudad de Quito; Que se incorpore a la escritura pública de reactivación, una copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, llevada a cabo 

el día de hoy, para que forme parte integrante de ella; Que acepte cualquier modificación, 

aclaración, supresión o aumento que insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre 

que con ello no se afecten los derechos adquiridos por la Compañía; y que realice las demás 

gestiones necesarias con la finalidad de que se lleve a cabo lo resuelto en la precitada Junta 

General extraordinaria y Universal de socios, hasta que el acto jurídico de reactivación sea 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas. 

A continuación se concede un receso para la elaboración del acta: una vez redactada, se 

reinstala la sesión, el acta es leída y aprobada por todos los socios de forma unánime, en 

constancia de lo cual, proceden a suscribirla. Se levanta la sesión, siendo las 17130. > 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS 

PERSONALES - EXPEDOMAX CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS (02) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA, 

LTDA EN LIQUIDACIÓN. Celebrada ante mí el 02 de febrero del 2018, de la 

Resolución No.  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001569, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 19 de febrero del 2018, 

mediante la cual se resuelve aprobar la reactivación de la compañía EXPENDEDORA 

DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, por 

ser procedente en virtud de los dispuesto en el artículo 374 de la ley de compañías.- 

Quito, 21 de febrero del 2018.- La Notaria.-DPT.- 
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Factura: 002-001-000030489 20181701032000180 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701032000180 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA quo 

| 
l 

| 
| 

FECHA: 21 DE FEBRERO DEL 2018, (15:47) 

TIPO DE : MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE REACTIV; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2018-17-01-032-P00350 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ROSERO OVIEDO EDGAR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706893052 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; RAZON EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-02-2018 LC 

NUMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00001569 f 1 -   
  

   RIELA CADENA LOZA 

NTÓN QUITO       

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SI 

 



  

  

NR NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

dl Cr. David Puno Bastidas AS 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES 

- EXPENDOMAX CIA. LTDA., otorgada por RAUL ERNESTO FRANCO 

MONCAYO y OTROS, de fecha cinco de agosto de dos mil dos, en 

esta Notaría, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; 

tome nota de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 

00001569, de fecha diez y nueve de febrero de dos mil diez y ocho, 

expedida por el DR. ROMÁN BARROS FARFÁN, Subdirector de Actos 

Societarios, Delegado, de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, en la que se resuelve APROBAR la reactivación de la 

compañía EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - 

EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. Quito, veinte y seis de 

febrero de dos mil diez y ocho. 
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LANAS 

  

Ho 
Parto 

mui? 
HERE DR. OMAR DAVID FINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

, NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidGnotaria7quito.com 
QUITO - ECUADOR  



Es 

Factura: 002-003- 000058465 

  

E 

Ud 
20181701007000336 

"NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000336 

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2018, (16:48) 

"TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA;, OTORGADA 
POR RAUL ERNESTO FRANCO MONCAYO Y OTROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-08-2002 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:     
OTORGANTES 

NOMBI 

EXPENDEDORA 
PRODUCTOS PERSONALES - 
EXPENDOMAX CIA. LTDA. 

IN SOCIAL, 

SOCIAL 

  

OTORGADO POR 

TIPO l IENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICA: 

REPRESENTADO POR RUG 1791845463001 
e 
a 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID No. IDENTÍFICAC 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAXCÍA, LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-02-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-1RQ-DRASD-SAS-2018-00001589—"" - 
  

( 
a 

- 

NOTARIO(A) OMAR DAMID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000336 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2018, (16:48) 
  

TIPO DE RAZON; MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CÍA. LTDA., OTORGADA 
POR RAUL ERNESTO FRANCO MONCAYO Y OTROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-08-2002 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

  

  

  

        

    
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

EXPENDEDORA DE 
PRODUCTOS PERSONALES- [REPRESENTADO POR RUC 1791845463001 
EXPENDOMAX CIA. LTDA. : 

A FAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZON SOCIAL [uro INTERVINIENTE [documento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

 



  

ACTO O CONTRATO: 
APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. AS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

EN LIQUIDACIÓN . 

19-02-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001569 _-—u——   
  

    

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



    

REPÚBLACA DAL UCUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
COMPAÑÍAS Y ALOTUES YC GOROS 

  

a 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001569 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Ne SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0877 de 04 de abril de 2016 inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 09 de junio del mismo año, se declaró la 
disolución de varias compañías entre las que consta la compañía EXPENDEDORA DE 
PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA, LTDA., por encontrarse incursa en lo previsto 
por el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo «+9 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía EXPENDEDORA DE 
PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN ha presentado la 
escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 02 de febrero de 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando Memorando No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-0260-M de 15 de febrero de 2018 para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-2018-019 de 08 
de febrero de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía EXPENDEDORA DE 
PRODUCTOS PERSONALES - EXPENDOMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN por ser procedente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 

, 

po Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.



AOPÚTLICADA E ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DA COMPANÍAn, VAL OF Y SE GUKOS 

— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001569 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin etecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de febrero de 2018 

     
A 

e "e 
, > Ss e 

á 

| a 
DR. ROMÁN BARROS FARFÁN Merca ga 7 

SUBDIRECTOR DE AGTOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

Na de Trámite; 9200-0041-17 
Ne de e 93381 
xch



  

7 REGISTRO 
q MERCANTIL 

L QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 1382: 

  

AMIANTO 
3306447 89BbYRMCTO*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 
CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 71668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1063 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701162644 FRANCO MONCAYO RAUL REPRESENTANTE LEGAL 

ERNESTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR 

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /02/02/2018 

% NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPENDEDORA DE PRODUCTOS PERSONALES -EXPENDOMAX 

E CIA.LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

2 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

ie 

$ 4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001569 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS DE 19/02/2013.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL B) DEL 

ARTICULO TERCERO DE LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2775 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 

DE AGOSTO DE 2002, TOMO 133.- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
DN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

E e 

- % 
S T € 

6 h 
RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

   

   

  

REGISTÉADOR MERCANTIL DEL CANTÓNBUITO, 4 
2 

ex Y GASPAROE VILLAROEL 
eS 

DIRECPÍIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oca 
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